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DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. SU LÍMITE 

CONSTITUCIONAL.  

El artículo 2o., inciso A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en 

consecuencia, a la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 

económica, política y cultural. Sin embargo, tal derecho no es absoluto, pues el propio precepto, en su 

quinto párrafo, lo acota al señalar que éste se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 

asegure la unidad nacional. Además, el reconocimiento del derecho a la libre determinación de los 

pueblos y comunidades indígenas no implica una disminución a la soberanía nacional y menos aún, la 

creación de un Estado dentro del Estado mexicano, ya que tal derecho debe ser acorde con los 

artículos 40 y 41 de la Constitución Federal y con la iniciativa de reformas al artículo 2o. 

constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001. Esto es, el 

reconocimiento del derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas, no 

implica su independencia política ni su soberanía, sino sólo la posibilidad de elegir libremente su 

situación dentro del Estado mexicano, que no conduce a su disolución, sino al reconocimiento del 

derecho fundamental de los pueblos que lo componen para determinar su suerte, siempre y cuando 

se preserve la unidad nacional. 

EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS. AL CONSTITUIR FORMAS DE ORGANIZACIÓN INTERNA 

ESTABLECIDAS CONSTITUCIONALMENTE, EL FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL, ASÍ 

COMO LA ELECCIÓN DEL COMISARIADO, SON ACTIVIDADES QUE NO FORMAN PARTE DEL EJERCICIO 

DEL DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS.  

El artículo 27, fracción VII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

prevé la personalidad jurídica de los ejidos y comunidades agrarias, destinando la protección de la 

propiedad de la tierra, no sólo para actividades productivas sino también para el asentamiento 

humano; de ahí que acorde con sus funciones, esos núcleos de población constituyen formas de 

organización interna establecidas por la Constitución. Por otra parte, si bien es cierto que los pueblos 

y comunidades indígenas tienen derecho a decidir sus formas internas de organización, entre otras, 

social y económica, también lo es que al decidir por el ejido o por la comunidad de bienes comunales, 

deben atender a lo que la Ley Fundamental señala en cuanto a su organización y funcionamiento. Así, 

el penúltimo párrafo de la fracción VII del artículo constitucional citado, señala que la asamblea 

general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la organización y 

funciones que la ley disponga, y que el comisariado ejidal o de bienes comunales, electo 

democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el 



 

 
2 MÉXICO 

CRITERIOS 

responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. En esa virtud, se concluye que tanto la 

organización y funcionamiento de la asamblea general, como la elección del comisariado, son 

actividades que no forman parte del ejercicio del derecho a la libre determinación de los pueblos y 

comunidades indígenas, ya que el referido precepto constitucional establece respecto de aquéllas una 

reserva legal, la cual debe atenderse, pues de lo contrario se correría el riesgo de quebrantar la 

unidad nacional, límite de aquel derecho. 


